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S E N T E N C I A  Nº55/2010 
 

En la Villa de Madrid, a 13 de septiembre de dos mi l diez. 

 
 

Vistos  en juicio oral y público en la Sección Cuarta de 

la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional el Rol lo de 

Sala nº 27/01 dimanante del Sumario Ordinario 24/20 01 del 

Juzgado Central de Instrucción nº5, seguido por del itos de 

asesinato terrorista, estragos terroristas y lesion es 

terroristas, siendo partes: 

 
- Como Acusado : 
 
GORKA PALACIOS ALDAY, nacido el día 17 de octubre de 

1974 en la localidad de Baracaldo (Vizcaya), hijo d e 

Roberto y de Ana, representado por el Procurador de  los 

Tribunales Sr. Cuevas Rivas y defendido por el letr ado Sr. 

Escudero. 

El procesado fue entregado  por las autoridades 

judiciales de la República de Francia, quedando en 

situación de prisión provisional comunicada y sin f ianza en 

la presente causa en auto de 24 de marzo del presen te año, 

y prevista la finalización de dicha entrega tempora l el día 

13 de septiembre pasado, que se materializó. 



 

 

 

- Como Acusación : 

 
La Acusación Pública del Ministerio Fiscal, 

representada por el Ilmo. Sr. D. Juan Moral de la R osa. 

 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.-  Por el Juzgado Central de Instrucción nº5 en 

fecha de 10 de julio de 2001 se incoó Sumario Ordin ario 

24/2001 en virtud de comunicación efectuada por el servicio 

de TEPOL en la que informaba sobre una explosión en  la 

calle Ocaña de Madrid, en la que posiblemente se en contraba 

una persona fallecida. 

Por el Juzgado Central de Instrucción nº4 se incoar on 

las Diligencias Previas 450/2001 por delito de terr orismo, 

remitiendo testimonio de particulares al Juzgado Ce ntral de 

Instrucción nº5 quedando unido al Sumario Ordinario  antes 

reseñado. 

En dicha causa, en fecha de 30 de enero de 2003 se 

dictó auto de procesamiento contra GORKA PALACIOS A LDAY, 

por hechos calificados en dicha resolución de asesi nato 

terrorista, de estragos terroristas y de diecinueve  

tentativas de asesinato terrorista. 

Dicho auto incluía asimismo como procesados a Aitor  

García Aliaga y a Ana Belén Egues Gurrutxaga a los que en 

sentencia de fecha 5 de febrero de 2005 dictada en el 

presente Rollo de Sala se dictó fallo condenatorio 

deviniendo firme dicha resolución. 

Las autoridades judiciales de la República de Franc ia 

acordaron la entrega temporal del procesado GORKA P ALACIOS 



ALDAY que una vez entregado a España quedó en situa ción de 

prisión provisional comunicada y sin fianza por aut o de 24 

de marzo del año en curso en el presente procedimie nto, 

practicándose con el mismo la declaración indagator ia y por 

auto de 7 de abril siguiente se dictó auto de concl usión 

del sumario. 

Confirmada dicha conclusión de sumario por auto de la 

Sección Cuarta de la Sala de lo Penal en fecha de 1 8 de 

junio y abierto el juicio oral, las partes presenta ron los 

escritos de conclusiones provisionales. 

 

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal en el escrito de 

conclusiones provisionales, calificó los hechos com o 

constitutivos de: 

 

A. Un delito de asesinato terrorista de los artículo s 

139.1º y 572.1.1º.2 del Código Penal. 

 

B.  Un delito de estragos terroristas de los artículos  

346 en relación con el artículo 571 del Código Pena l. 

 

C. Cuatro delitos de lesiones terroristas de los 

artículos 147.1, 148.1.1º en relación con los artíc ulos 

572.1.3º del Código Penal. 

 

D. Dieciséis faltas de lesiones del art. 617 del Códig o 

Penal. 

 

 El procesado GORKA PALACIOS ALDAY es autor material 

del artículo 28 del Código Penal, por los delitos A, B, C,  

y D. 

No concurren en el mismo circunstancias modificativ as 

de la responsabilidad  criminal . 

 



Procede imponer las siguientes penas : 

 

- 28 años de prisión e inhabilitación absoluta durante 

el tiempo de la condena, por el delito de asesinato   del 

delito A. 

 

- 15 años de prisión e inhabilitación absoluta durante 

el tiempo de la condena, por el delito de estragos 

terroristas del delito B. 

 

- 10 años de prisión e inhabilitación absoluta durante 

el tiempo de la condena por cada una de las lesione s 

terroristas del delito C. 

 

- Multa de 1.350 €, a razón de 30 € diarios, por cada 

una de las lesiones recogidas en el apartado D. 

 

Accesorias y costas. 

 

El procesado indemnizará conjunta y solidariamente con 

los condenados en 300.506,05 € a los herederos de D. LUIS 

ORTIZ DE LA ROSA. 

 

Cada uno de los lesionados serán indemnizados en 60  € 

diarios por lesión. 

Antonio Luis SANZ RUBIN DE CELIS deberá ser indemnizado 

en 180.304 €, por su incapacidad para el trabajo. 

 

 Las personas que aparecen reseñadas como perjudica das 

por los daños sufridos, deberán ser indemnizadas en  las 

cantidades designadas en la conclusión primera de e ste 

pliego acusatorio. 

 



La defensa letrada Sr. Escudero, evacuando el mismo  

trámite, solicitó la libre absolución de su patroci nado. 

Admitida la prueba propuesta, se celebró el juicio oral 

el día 8 de septiembre de 2010 a partir de las 10:0 0 horas, 

en que fueron elevadas a definitivas las conclusion es 

provisionales, quedando las actuaciones pendientes de 

dictar la presente resolución. 

Es ponente de la misma, la Magistrada Ilma. Sra. Dª  

Teresa Palacios Criado, que expresa el parecer del 

Tribunal. 

   

HECHOS PROBADOS 

 

PRIMERO.-  En sentencia de la Sección Cuarta de la Sala 

de lo Penal de la Audiencia Nacional de fecha 5 de febrero 

de 2004 que devino firme y recaída en el presente 

procedimiento fueron condenados Ana Belén Egues Gur rutxaga 

alias “Dolores” y Aitor García Aliaga, miembros amb os del 

denominado Comando o grupo Buru ahuste que formaba parte 

del Comando Madrid de la organización terrorista ET A, por 

llevar a cabo la orden de parte de la dirección de la 

organización terrorista de colocar un artilugio exp losivo 

compuesto de gran cantidad de metralla en la calle Ocaña de 

dicha ciudad, concretamente frente a la sede de la 

Delegación del Ministerio de Justicia, con el ánimo  de 

causar el mayor número de víctimas personales así c omo de 

producir daños materiales. Y con el objeto de evita r el 

riesgo de identificación acordaron utilizar como “c oche 

bomba” el vehículo Peugeot modelo 250GR de color ro jo con 

número de bastidor VSC 20 AF 1201835466, automóvil que se 

encontraba dado de baja en los archivos de informac ión de 

tráfico de la Dirección General de la Policía, y ha bía sido 

sustraído el día 19 de marzo de 2001 cuando se enco ntraba 

perfectamente estacionado y con las puertas cerrada s con  



llave en la calle Hacienda de Pavones de Morataláz,  

propiedad de la Compañía de Seguros Mutua Pelayo. A  este 

automóvil, le colocaron las matriculas M-4638-HC 

pertenecientes a otro vehículo de las mismas 

características propiedad de Manuel García Cuesta. 

 

SEGUNDO.-  La persona que llevó a cabo la sustracción 

del turismo antes reseñado para darle la utilidad d escrita 

y convenida entre los miembros del comando a fin de  

asegurarse el resultado buscado en que se asumía cu alquier 

desenlace para la vida e integridad física de las p ersonas 

y los desperfectos que se causaran sin riesgo para los 

intervinientes de cualquier modo en aquél, fue el a cusado 

GORKA PALACIOS ALDAY, mayor de edad y con anteceden tes 

penales no computables, quien  en esa misma idea ju nto con 

los ya condenados y presuntamente con terceros a lo s que no 

afecta esta resolución, prepararon el artefacto exp losivo 

que se iba a utilizar en la explosión de dicho vehí culo 

utilizado como coche-bomba.  

Con anterioridad a esa fecha, que fue la de 10 de j ulio 

del año 2001, el acusado GORKA PALACIOS ALDAY asimi smo fue 

la persona que se encargó de recabar la información  

necesaria acerca del lugar en que se iba a llevar a  cabo, 

información que una vez elaborada puso en conocimie nto de 

los condenados. 

Así, llegado el día 10 de julio de 2001, día fijado  

para ejecutar la acción, el procesado ya condenado Aitor 

García Aliaga presuntamente en compañía de otro a q uien no 

afecta esta resolución, colocaron el coche-bomba en  la 

calle Ocaña de Madrid, frente a la Delegación del 

Ministerio de Justicia, preparado para que hiciera 

explosión a las 20.30 horas de ese día. Tras coloca r el 

mencionado turismo llamaron sobre las 19.50 horas a l 091 

dejando el siguiente mensaje: ”escuche atentamente porque 



sólo lo voy a decir una vez; llamo en nombre de ETA  para 

decirle que en la calle Ocaña frente al Ministerio de 

Justicia, hay un artefacto explosivo. Avise a los v ecinos”. 

La persona que quedó al cargo de efectuar esa llama da 

reivindicativa en nombre de la organización terrori sta ETA 

fue el acusado GORKA PALACIOS ALDAY, no habiéndose 

acreditado que fuera su voz la de la persona que la  hizo. 

 

TERCERO.-  A tenor de este mensaje se accionaron los 

mecanismos de seguridad del Estado, consistentes en  que los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía verific aran la 

verdad de esta llamada, y, dentro de esta misión al  

acercarse el funcionario del Cuerpo Nacional de Pol icía D. 

LUIS ORTIZ DE LA ROSA al “coche-bomba”, éste explosionó 

causando al funcionario de policía la muerte instan tánea. 

(f.180, C.D., f.156 autopsia). 

 

Como consecuencia de la explosión, resultaron herid as 

las siguientes personas: 

 

 Dª Irune NEREA FONSECA (esta niña en el momento de la 

acción criminal tenía dos años de edad); con herida s de las que 

tardó en curar tres días. 

 

 Dª Hilda Emilia SIGÜENZA MERCHÁN; con heridas de l as que 

tardó en curar un día. 

 

 D. Elicer REBANAQUE GONZÁLEZ; con heridas de las qu e tardó 

en curar tres días. 

 

 D. Juan PAREDES ENRIQUE; con heridas de las que ta rdó en 

curar dos días. 

 

 Dª Alicia HIGUERAS CATALUÑA; con heridas de las que  tardó 

en curar un día. 



 

 Dª Marta GONZALEZ COROMINAS; con heridas de las que  tardó 

en curar ciento quince días, durante las cuales nec esitó 

tratamiento médico – 

 

D. Rufín BADILA, con heridas de las que tardó en cu rar tres 

días. 

 

D. Antolín MONAR BERNAL; con heridas de las que tar dó en 

curar treinta días. 

 

Dª María Ester RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ; con heridas de las que 

tardó en curar doscientos diecinueve días, durante los cuales 

necesitó tratamiento médico. 

 

D. Antonio Luis SANZ RUBÍAN DE CELIS; con heridas d e las que 

tardó en curar 70 días y le quedó como secuelas una  hernia 

discal e incapacidad permanente para el trabajo, du rante los 

cuales necesitó tratamiento médico. 

 

Dª Isabel GÓMEZ TERRADO; con heridas de las que tar dó en 

curar tres días. 

 

D. Leandro ZAZO DÍAZ; con heridas de las que tardó en curar 

doce días. 

 

D. Juan José CALABRIA MARTÍN; que se fracturó el pe roné 

izquierdo, de las que tardó en curar ochenta y siet e días, 

durante los cuales necesitó tratamiento médico. 

 

Dª Victoria PADILLA PÉREZ; con heridas de las que t ardó en 

curar siete días. 

 

Dª Vicenta CURTO MARTÍN; con heridas de las que tar dó en 

curar diez días. 

 



D. Manuel RUIZ PADILLA; con heridas de las que tard ó en 

curar ocho días. 

 

D. Francisco RODRÍGUEZ REUGERA; con heridas de las que tardó 

en curar siete días. 

 

Dª Nicasia SANGUINO GALINDO; con heridas de las que  tardó en 

curar treinta días, durante los cuales no necesitó tratamiento 

médico. 

 

D. Segundo RUIZ REVE; con heridas de las que tardó en curar 

siete días. 

 

Dª Adelina GÓMEZ RODRÍGUEZ; con heridas de las que tardó en 

curar diez días. 

 

También, se ocasionaron cuantiosos desperfectos en los 

inmuebles y vehículos de motor situados en las 

inmediaciones de la explosión. Los afectados han si do los 

que a continuación se relacionan: 

 

D. Evelio HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ; los desperfectos oca sionados 

en el turismo Renault, modelo R-21, matricula AB-14 88-AK, han 

sido peritados en 305,75 €. 

 

Dª María Inés MARTÍN SANGUINO; los desperfectos oca sionados 

en el turismo Nissan Vanette, matricula M-0841-T, h an sido 

peritados en 3.177,38 €. 

 

D. Mario BLAZQUEZ REBENQUE; los desperfectos ocasio nados en 

el turismo  Seat Ibiza, matricula M-4583-WS, han si do peritados 

en 6.106,39 €. 

 

D. Eugenio COBOS MARTÍN; los desperfectos ocasionad os en el 

turismo  SEAT Málaga, matricula M-7186-HK, han sido  peritados en 

697,17 €. 

 



D. Segundo RUIZ REVE; los desperfectos ocasionados en el 

turismo Peugeot 206, matricula 528BN38, han sido pe ritados en 

1.358,98 €. 

 

D. Leandro ZAZO DÍAZ; los desperfectos ocasionados en el 

turismo Peugeot 309, matricula M-0824-HK, han sido peritados en 

637,51 €. 

 

Dª Petra DACHAS GARCÍA HERREROS; los desperfectos 

ocasionados en el turismo Peugeot 205, matricula M- 8654-JS, han 

sido peritados en 721,21 €. 

 

Como consecuencia de la explosión también se 

ocasionaron desperfectos a los siguientes inmuebles : 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº111 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº127 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº133 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº135 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº155 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Camarena nº187 de Madrid. 

 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Espinar nº23 de Madrid. VALOR TOTAL DE TASACIONES -DAÑOS 

MATERIALES 1.804.012,50 € (300.162.424 pesetas). 



GORKA PALACIOS ALDAY abandonó Madrid entre finales de 

ese mes de julio  y comienzos del siguiente. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.-  Los Hechos Declarados Probados son legalmente 

constitutivos de los delitos a los que se contrae l a 

acusación formulada por el Ministerio Fiscal, esto es, de 

un delito de asesinato terrorista de los artículos 139.1 y 

572.1.1º.2, otro de estragos terroristas de los art ículos 

346 en relación con el artículo 571, cuatro delitos  de 

lesiones terroristas de los artículos 147.1,148.1.1 º en 

relación con el artículo 572.1.3º y dieciséis falta s de 

lesiones del artículo 617, todos del Código Penal, quedando 

acreditada la participación del acusado GORKA PALAC IOS 

ALDAY en la perpetración del atentado terrorista ll evado a 

cabo el día 10 de julio de 2001 en la ciudad de Mad rid. 

El hecho acontecido, la acción terrorista, aparte d e 

haber sido previamente enjuiciado para con otros 

coparticipes al día de hoy ejecutoriamente condenad os, no 

ha sido discutido por dicho acusado y sí exclusivam ente lo 

que respecta a la  participación que se le atribuye  a éste 

en el mismo. 

De hecho, el informe final del letrado en su defens a 

giró en torno a que en la vista oral no existía pru eba de 

cargo que sustentase un fallo condenatorio para su 

patrocinado toda vez que los únicos indicios contra  éste 

consistían en las declaraciones policiales y judici ales de 

los condenados por estos hechos que comparecieron e n 

calidad de testigos, sin que  hayan sido corroborad as con 

ningún otro elemento externo, hasta ni siquiera que dar 

confirmado que el acusado estuviera en Madrid en la  fecha 



de 10 de julio de 2001, no habiéndose encontrado ra stro 

alguno de lo contrario, tales como, huellas en los 

inmuebles que se registraron tras las detenciones d e Aitor 

García Aliaga y Ana Belén Egues Gurrutxaga y sobre los 

documentos hallados, ni tampoco que fuera su letra la 

estampada en varios de éstos. 

Por el contrario, el Ministerio Fiscal en su 

intervención consideró que las declaraciones de los  antes 

nombrados son prueba más que suficiente para fundam entar su 

pretensión condenatoria además del informe policial  que 

concluía que el acusado había tenido participación en los 

hechos enjuiciados. 

De lo actuado en la presente causa, lo que obra sob re 

dicha  participación del acusado GORKA PALACIOS ALD AY, 

deriva en gran medida de las declaraciones de los y a 

condenados, en las que, hacen expresa mención a aqu él, 

tanto en la preparación del hecho ejecutado el día 10 de 

julio del año 2001, como al tiempo de la comisión d el 

mismo, por ser la persona que iba a efectuar la lla mada 

telefónica reivindicativa en nombre de la organizac ión 

terrorista ETA. 

 Las dos personas condenadas, Aitor García Aliaga y  Ana 

Belén Agues Gurrutxaga, fueron llamados a deponer e n el 

juicio oral en calidad de testigos, negando en dich o acto 

sus declaraciones policiales y la judicial, pues, a mbos 

adujeron que aquéllas fueron producto de las amenaz as, 

torturas y malos tratos que afirmaron haber sido ob jeto; 

añadió el primero que los agentes que en su día le tomaron 

declaración en sede policial llevaban escrito lo qu e debían 

contestar así como que le aleccionaron de lo que te nía que 

decir en el Juzgado al que fueron puestos a disposi ción 

judicial transcurrido el plazo de detención; por su  parte, 

la segunda además dijo que no recordaba lo que mani festó en 

sus declaraciones, que no recordaba si las había le ído y ni 



siquiera si había abogado, como tampoco hacía memor ia 

acerca de si fue examinada por el Médico forense añ adiendo 

finalmente que lo del maltrato lo dijo en el Juzgad o y al 

Forense. 

Las versiones que ofrecieron en el plenario no pasa ron 

de tales afirmaciones, esto es, que lo que obra en las 

declaraciones por los mismos prestadas respondió a esas 

amenazas y torturas alegadas; tales versiones adole cen de 

cualquier soporte mínimo probatorio tendente a 

sustentarlas, pues, nada de lo obrante en el proces o apunta 

en el sentido que uno y otro expusieron, ni, como y a se ha 

dicho, acompañaron a esta orientación de sus respec tivos 

testimonios dato alguno revelador de que lo que en su día 

aparece recogido en las declaraciones prestadas der ivase de 

la situación que refirieron. 

De hecho, en lo que se refiere a los ataques a su 

integridad física es clarificador el informe médico  obrante 

al folio 582 de las actuaciones en que el Sr. Médic o 

forense del Juzgado, que fue el mismo que les exami nó en 

dependencias policiales, lo que describe no se corr esponde 

con lo que los ya condenados afirman que padecieron , e 

incluso, se menciona que ambos le refirieron que no  habían 

sido objeto de malos tratos, haciendo constar 

exclusivamente que la chica le manifestó que el día  de la 

detención le dieron un golpe con la mano abierta en  la 

cabeza.  

Aparte de que nada consta que avale el comportamien to 

que se achaca a los funcionarios policiales, es que  siendo 

aquéllos testigos en el plenario celebrado para con  el 

acusado GORKA PALACIOS ALDAY, claramente es adverti ble que 

no dijeron la verdad en dicho momento procesal  y s í que se 

condujeron en la manera que tuvieron por convenient e en el 

afán de dejar al margen a dicho acusado, retractánd ose de 

lo que de forma voluntaria en su día relataron. 



La consideración acabada de exponer es la que se 

concluye del estudio de las divergentes manifestaci ones de 

los testigos, a cuyo efecto se ha contrastado lo qu e en su 

día declararon con lo que sobre lo mismo señalaron en el 

juicio oral, no existiendo el menor rastro de ese 

constreñimiento al que dijeron que fueron sometidos  por los 

funcionarios policiales que llevaron a cabo las 

declaraciones de uno y otro tras procederse a su de tención 

el día 6 de noviembre de 2001. 

Tanto los Instructores como el Secretario de las 

diligencias, funcionarios del Cuerpo Nacional de Po licía 

con carnes profesionales 17.004, el 18.966 y 77.772 , 

comparecieron al plenario y rindieron cuenta de que  los 

ahora testigos fueron previamente ilustrados de sus  

derechos en calidad de detenidos, de que se tomaron  las 

declaraciones en presencia de un letrado de oficio,  estaban 

incomunicados, así como, de que fueron visitados en  

ocasiones varias por el Médico Forense, añadiendo q ue no 

llevaban escritos los interrogatorios y las respues tas sino 

que se relataba lo que aquéllos iban contando, si b ien de 

algunos datos tenían conocimiento previo y otros se  

supieron en base a las revelaciones que hicieron lo s 

propios detenidos. 

Con estos elementos es de descartar la versión ofre cida 

por los testigos en el juicio oral, a los que como ya se ha 

aventurado, el único ánimo que les ha movido para 

explicarse como lo hicieron ha sido el de no confir mar en 

el plenario lo que en fases anteriores dijeron 

voluntariamente y que estribaba en que en el atenta do por 

el que ya se les enjuició tuvo participación el aho ra 

acusado GORKA PALACIOS ALDAY. 

Como dato intranscendente pero revelador del crédit o de 

los testigos es que cuando entró en la Sala Aitor G arcía 

Aliaga inmediatamente se intercambió sonrisas con e l 



acusado que al escuchar su nombre giró la cabeza ha cia 

atrás a fin de cruzarse miradas de saludo, siendo 

perceptible la complacencia para ambos de reencontr arse, y 

sin embargo, el testigo, instantes después indicó q ue no 

conocía al acusado sino de ver su cara en fotografí a en la 

televisión; no parece que ese agrado que ambos most raron al 

verse sea propio de un saludo a quien no se conoce 

personalmente sino por aparecer la imagen de uno de  los dos 

en TV. 

Es cierto que el dato, pero no el único, revelador de 

la participación del acusado en el atentado terrori sta 

llevado a cabo por ETA el 10 de julio de 2001 en es ta 

ciudad, primordialmente lo constituye la alusión a aquél 

efectuada por los ahora testigos ya nombrados, menc ión que 

este Tribunal en base a lo que viene analizando con sidera 

que es de todo punto fiable y que ha quedado corrob orada en 

los términos exigidos y significados por el abogado  

defensor de GORKA PALACIOS ALDAY. 

Partiendo de la regularidad de las declaraciones 

policiales y judiciales prestadas, sin que de las o frecidas 

por los mismos en el juicio para con tales celebrad o sea de 

resaltar matiz alguno toda vez que la sentencia dic tada 

afirma que se negaron a contestar en dicho acto y a sí obra 

en el acta extendida, hemos de dejar expuesto que e l en su 

día condenado Aitor García Aliaga ratificó íntegram ente a 

presencia judicial las declaraciones policiales pre stadas 

en las fechas de 6 y 8 de noviembre de 2001, así co mo los 

reconocimientos fotográficos que contienen las resp ectivas 

declaraciones señaladas en tales declaraciones, e i ncluso 

añadió nuevos datos sobre los que después se volver á 

(folios 565 a 569 ambos inclusive); y en lo que res pecta a 

la asimismo condenada Ana Belén Egues Gurrutxaga an te el 

Magistrado Juez Instructor, no negó las declaracion es 

policiales sino que se limitó a decir que se acogía  a su 



derecho constitucional a no declarar por lo que no iba a  

contestar a  las preguntas que se le formulen (574 y 575). 

En las declaraciones de ambos, existe expresa menci ón, 

como ya se dijo, al acusado GORKA PALACIOS ALDAY, y  es 

precisamente el análisis de las declaraciones de aq uéllos 

lo que lleva sobremanera a este Tribunal a alcanzar  la 

convicción de la participación de dicho acusado en la forma 

que contaron uno y otro de los ya condenados. 

Las declaraciones de los ahora testigos fueron en s u 

día tomadas en situación de incomunicación de ambos , de 

modo que no podían saber lo que el otro contaba sob re los 

mismos extremos sobre los que se extendieron en aqu éllas, 

siendo más que llamativo y consecuentemente esclare cedor 

por determinante, diversas apreciaciones que surgen  

precisamente de tales relatos: 

 

-  Las declaraciones policiales se prestaron en 

situación decretada de incomunicación, y si se obse rva, son 

prácticamente coincidentes en aquellos mismos hecho s sobre 

los que se manifestaron los ya condenados. 

Ambos coinciden en que la presencia de Aitor en Mad rid 

se produce a partir del mes de abril de 2001 fecha tras la 

que se suceden una serie de hechos de idéntico teno r que el 

que nos ocupa. 

Sin poder entrar lógicamente en el estudio de una s erie 

de acciones que ambos describen, pues no son objeto  de esta 

resolución, es más que revelador que las aludidas p or uno y 

otro, datadas a partir de ese mes de abril, fecha e n que ya 

coinciden en esta ciudad, haya plena correspondenci a en las 

manifestaciones de uno y otro, en cuanto a fechas, modus 

operando y partícipes; con sólo ver lo que dicen de  la 

participación de ellos y/u otros en la acción a una  

sucursal del BBV en la Calle Goya, en la de la Call e López 

de Hoyos, en la de la calle Alcántara y en el atent ado de 



la Calle Ocaña que nos ocupa, se comprueba que ambo s 

coinciden en la identidad de las personas que refie ren que 

tuvieron participación, dentro del mismo comando si empre, 

pero no dando en cada una de las acciones entrada a  los 

mismos, ni siquiera a ellos, siendo calcado lo que ambos 

responden (folios 285, 290,322). 

Ello es crucial a los efectos del material probator io 

del que se dispone para alcanzar la convicción exig ida por 

el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina l, pues, 

la coincidencia en la aportación de unos datos por quienes 

a entender de este Tribunal prestaban de forma espo ntánea 

declaración en régimen de incomunicación denotan qu e sobre 

los hechos varios sobre los que se expresaron estab an al 

tanto y lo sabían de primera mano. 

Asimismo cabe extraer otra consideración que corrob ora 

lo anterior y es que coinciden en que no siempre so n los 

mismos los participes, y, los nombrados por ellos c omo 

tales, no siempre con igual función, sin que además  se 

hayan marginado uno y otro de esa participación, pu es, de 

hecho, se atribuyen asimismo atentados y otros no, 

coincidiendo nuevamente en esta asunción, propia o mutua 

que respectiva y recíprocamente hacen. 

Ello nos conduce directamente a que cuando se refie ren 

a GORKA PALACIOS ALDAY, no aparece en todas y cada una de 

las acciones que cuentan, ni tampoco en las que es citado 

con el mismo papel en la perpetración de aquéllas.  

Además hay también práctica coincidencia en 

acontecimientos que si bien no inciden en los hecho s 

enjuiciados revelan que separadamente afirman lo mi smo, 

volviendo así a dar solidez a sus versiones en los aspectos 

que son de interés a lo que nos ocupa, esto es, la 

participación que el Ministerio Fiscal atribuye al acusado 

GORKA PALACIOS ALDAY. 



Así uno y otro sostienen que Ana Belén estaba ya en  

Madrid cuando llegó Aitor, coincidiendo en Madrid a  partir 

del mes de abril de 2001, y, también relatan ambos que al 

principio él se fue a vivir con el acusado (folios 348,381) 

para repetirse nuevamente esa práctica coincidencia  cuando 

uno y otro aluden a la fecha en la que el acusado s e marcha 

de Madrid, que ella data en finales del mes de juli o de 

2001 y él la fecha en el mes de agosto de ese mismo  año 

(folios 395,566). 

Estos datos que se han resaltado, extraídos de las 

declaraciones que en su día prestaron los ya conden ados, 

llevan al Tribunal a dar credibilidad a las mismas y por 

ende a lo que en relación al acusado aparece en tal es, lo 

que no obsta a que se apunten otras apreciaciones d erivadas 

de dichas manifestaciones. 

 

-  En la declaración policial prestada por la testigo  

Ana Belén Egues Gurrutxaga (folio 395), ésta afirmó  que en 

el mes de marzo de ese año 2001 sustrajo en el barr io de 

Moratalaz  de Madrid un vehículo Peugeot 205 color rojo, lo 

que efectuó con “Andoni”; afirmando en otro apartad o de esa 

misma declaración que en el mes de julio siguiente,  el 

vehículo Peugeot 205 de color rojo lo colocaron  Os car y 

Pedro en la calle Ocaña, explosionándolo con tempor izador. 

En la declaración policial del testigo Aitor García  

Aliaga (folio 290), alude a que para la colocación del 

coche bomba se recogió el vehículo marca Peugeot, m odelo 

205, robado con anterioridad. 

Al juicio compareció como testigo D. Alberto Guerre ro 

Cañas, persona que contó que era el usuario del coc he 

robado, que la matricula era M-8654-JS y que le fue  

sustraído en marzo de 2001, que estaba en el aparca miento 

de Moratalaz y que sobre lo mismo ya había declarad o en un 

juicio celebrado años atrás. 



Efectivamente, se refería al juicio celebrado para con 

los ahora testigos, del que la sentencia dictada da  por 

probado y no ha sido cuestionado que el vehículo al udido 

por aquéllos y el Sr. Guerrero Cañas es el mismo.  

Ello se ha entresacado por cuanto tanto uno como ot ro 

de los condenados por el atentado aluden a dicho ve hículo, 

coincidiendo en lo que sobre el mismo hecho acerca de la 

sustracción cuentan, además, de que se logró contra star que 

efectivamente el turismo en cuestión había sido rob ado en 

la fecha que dijeron y del lugar donde estaba estac ionado, 

pues dichos datos coincidían plenamente con lo que el 

usuario del vehículo denunció. 

Ello nos lleva a concluir que ambos, los ahora 

testigos, decían la verdad, dado lo antedicho, y, q ue es la 

testigo, la que, aparte de apuntar con mayor precis ión los 

mismos datos que el usuario del turismo, añadió que  la 

persona que lo robó junto con ella fue “Andoni”, lo  que nos 

lleva a dar por también cierto este último extremo,  esto 

es, que fue GORKA PALACIOS ALDAY la persona que jun to con 

ella llevaron a cabo la sustracción del turismo. 

No hay duda de que aun cuando Ana Belén Egues Garcí a 

nunca hable de GORKA PALACIOS ALDAY sino de “Andoni ”, es la 

misma persona, pues coincide el acusado con los ras gos que 

aquélla dio en una de las declaraciones policiales (folio 

381) y en los reconocimientos fotográficos que la m isma 

efectuó (400), correspondiéndose además con el que hizo 

Aitor García Aliaga  (folios 365), el cual en las 

declaraciones prestadas siempre habla de GORKA PALA CIOS 

ALDAY, si bien es con el sobrenombre de Jesús como lo 

identifica en dicho reconocimiento fotográfico. 

Lo que este Tribunal quiere resaltar es que la vers ión 

ofrecida por los testigos se pudo contrastar en lo relativo 

a que efectivamente el turismo en cuestión, el empl eado 

como coche-bomba, se sustrajo a la persona que vino  a 



juicio a testificar y en la fecha y lugar que dijo;  ello 

significa que lo no contrastado de ese mismo hecho no es 

que no sea verdadero sino que no se ha dispuesto de  datos 

para esa misma corroboración; la no corroboración, de 

manera similar a la sustracción del reiterado turis mo, de 

otro dato de un mismo hecho, no puede tener como 

consecuencia relegarle como inexistente, no creíble  ni 

suficientemente válido, antes al contrario, conside rarlo en 

la globalidad de unas manifestaciones verosímiles, que sólo 

en parte han sido palmariamente confirmadas; de no 

entenderse así parece más que ilógico que si una pe rsona 

cuenta un hecho que sólo en parte se confirma, se d escarte 

el resto, cuando sencillamente lo que no se ha disp uesto es 

de mecanismos para la confirmación de ese particula r 

extremo. 

Estas apreciaciones nos llevan a considerar que tal  

como se relató por la testigo, fue el acusado GORKA  

PALACIOS ALDAY la persona que sustrajo el turismo q ue se 

iba a emplear en el atentado que nos ocupa. 

 

-  Al hilo de lo que se viene exponiendo, y derivado del 

mismo tenor de la argumentación efectuada, es de ub icar 

también al acusado en la confección de la informaci ón para 

perpetrar el atentado, pues no sólo lo dice la ya c ondenada 

Ana Belén (folio 395), sino que en sede judicial lo  revela 

por primera vez el asimismo condenado Aitor (folio 567), 

cuando en declaración policial sólo dijo que se rea lizó tal 

por los miembros del comando que ya se encontraban en 

Madrid antes de que él llegara (folio 290); cabe ex traer 

otras conclusiones con las que se sale al paso a lo  que 

afirmó el letrado del acusado relativo a que ni siq uiera 

había dato alguno ni de que su defendido formara pa rte del 

comando ni que estuviera en Madrid en la fecha de l os 

hechos: sencillamente lo revelaron sendos condenado s tal 



como se ha expuesto inmediatamente antes así como c uando 

ambos lo nombran al hablar de los domicilios en que  durante 

un periodo de tiempo vivían los integrantes del com ando, 

además de que es Aitor García Aliaga la persona que  en el 

curso de la declaración judicial que comenzó por ra tificar 

lo dicho en sede policial no se limitó a esa reprod ucción 

de lo que dijo previamente sino que añadió ese nuev o dato 

acerca de la identidad del que hizo la información lo que a 

su vez encaja con lo que ya se refirió relativo a q ue los 

ahora testigos en aquellas manifestaciones suyas ub icaban 

al acusado y como miembro del mismo comando en ésta  ciudad 

la que abandonó a finales de julio o el diez de ago sto del 

año 2001, justamente tras el atentado de 10 de juli o 

anterior, cuya participación se dilucida en la pres ente 

resolución. 

Asimismo y en base a idénticas razones que las 

apuntadas se le ubica en la preparación del explosi vo, pues 

lo dice la ya condenada (folio 393) y nuevamente po r 

primera vez lo afirma pero en sede judicial el cond enado 

junto con aquélla (folio 567), persona ésta que ade más le 

atribuye la no participación en la ejecución materi al del 

atentado el día 10 de julio pero por ser la persona  que 

haría la llamada reivindicativa (folio 354) ratific ándose 

en este extremo en dicha declaración judicial ( fol io 565). 

El elemento corroborador de las versiones de las 

personas que ubican al acusado GORKA PALACIOS ALDAY  en la 

participación del atentado terrorista llevado a cab o el día 

10 de julio de 2001, lo entrañan junto a lo antes r eferido 

acerca del turismo sustraído y utilizado como coche -bomba 

en el atentado terrorista, esas declaraciones que s e han 

desmenuzado, quedando por destacar nuevamente que l a 

verosimilitud de éstas se han tornado en veracidad por las 

coincidencias expuestas, siendo un dato que les da crédito 

no ya esa concordancia sino que tal pone  de manifi esto que 



en el concreto caso del acusado, al igual que en ot ros 

ajenos a este enjuiciamiento, se le ubica no siempr e en 

participación alguna y que cuando se le enmarca en la misma 

tampoco siempre en la ejecución material, al igual que a 

otros ocurre, lo que indica que la diferencia que 

coincidentemente señalan responde a que cuentan la realidad 

de lo llevado a cabo, manera de acometerlo, intervi nientes 

y tarea de estos encomendada o convenida en cada oc asión. 

De no ser así sería prácticamente imposible la casi  

perfecta correspondencia por la coincidencia que se  ha 

observado, pues, no es sostenible dada su dificulta d que se 

inventasen justamente por separado lo que resultó s er del 

mismo tenor; además, lo hace aún más creíble al com probarse 

que, como ya se ha dicho más arriba, al mismo acusa do, por 

no referirnos a otros no afectados por esta resoluc ión, no 

lo ubican en el lugar de los hechos, que sí en otro s 

supuestos, indicativo ello de lo que se viene reite rando, 

esto es, de que sus versiones por exactas y variabl es en 

cada acción pero iguales las suministradas por ambo s 

testigos responden a lo acontecido. 

Nada se puede completar ni someter a consideración con 

lo que el acusado haya manifestado toda vez que tan to en la 

fase de instrucción, en la declaración indagatoria,  como en 

la de juicio oral, en el interrogatorio propuesto d el 

mismo, se limitó a acogerse a su derecho a no decla rar. 

Todo lo anterior relacionado constituye a juicio de  

este Tribunal suficiente prueba de cargo para desvi rtuar el 

principio de presunción de inocencia consagrado en el 

artículo 24 de la Constitución Española, alcanzándo se la 

convicción exigida por el artículo 741 de la Ley de  

Enjuiciamiento Criminal, por lo que consecuentement e es de 

acoger la petición acusatoria formulada contra GORK A 

PALACIOS ALDAY en su integridad. 

 



SEGUNDO.-  De los delitos de un asesinato terrorista, de 

uno de estragos terroristas, de cuatro delitos de l esiones 

terroristas y de dieciséis faltas de lesiones es 

criminalmente responsable el procesado GORKA PALACI OS ALDAY 

en grado de autoría por cooperación del artículo 28  b) del 

Código Penal, pues, a fin de perpetrar el atentado 

terrorista de la organización ETA llevado a cabo el  día 10 

de julio de 2001 en la ciudad de Madrid, recabó la 

información necesaria para su comisión además de qu e 

paralelamente a que se iba a ejecutar se iba a enca rgar 

instantes antes de efectuar la llamada reivindicati va en 

nombre de dicha organización lo que si bien no ha s ido 

contrastado no por ello, siguiendo el hilo argument al de la 

presente resolución no significa que no lo hiciera;  tampoco 

lo contrario le marginaría de su responsabilidad pe nal ya 

fijada de autor por cooperación teniendo en cuenta que se 

le achaca la otra tarea ya definida de hacer la inf ormación 

y participó en la preparación del explosivo además de ser 

uno de los que sustrajo el turismo que se acordó ut ilizar 

como coche-bomba.  

 

TERCERO.-  En la ejecución de los delitos no concurren 

circunstancias modificativas de la responsabilidad 

criminal, salvo la agravante de alevosía con cuya 

concurrencia este homicidio agravado se denomina as esinato, 

previsto y sancionado en el artículo 139 del Código  Penal; 

tal circunstancia incrementa la reprochabilidad del  que la 

emplea, tal es el supuesto que nos ocupa, dado que se 

utilizaron unos medios tan poderosos, coche-bomba c argado 

de explosivos, que junto a asegurar el resultado pr etendido 

y asumido, eliminaba todo riesgo para el que lo lle va a 

cabo y más aún en lo que respecta al acusado GORKA PALACIOS 

ALDAY, que precisamente no se encargaba de colocar el coche 

cargado, ni de activar la explosión pero sí previam ente de 



localizar un turismo que con los explosivos que ent re los 

coparticipes se prepararon haría esa devastación, u nido a 

que hizo la información del lugar con lo que ser re presentó 

que se produciría el efecto que se desencadenó, con  cuyo 

proceder y el de los que ejecutaron el atentado, to dos, 

incluido éste, aseguraban su producción al tiempo q ue dicho 

acusado no corría ningún peligro pues ese día, casi  con 

plena seguridad, desde otro lugar, lo que le corres pondía 

efectuar era sólo  una llamada telefónica. 

 

CUARTO. - En orden a la imposición de la pena por cada 

una de las infracciones penales cometidas, es de ac oger la 

petición formulada en cada una por el Ministerio Fi scal; 

ello por las mismas razones que recoge la sentencia  dictada 

para con los ya condenados por estos mismos hechos y además 

precisamente porque no hay meritos para que la 

correspondiente a este acusado sea de menor entidad  

penológica que para aquéllos, antes al revés, su po sición 

ese día le era más favorable, pues, habiendo interv enido en 

secuencias cruciales del iter criminis , tales elaborar la 

información del lugar en que se iba a llevar a cabo  el 

atentado, sustracción del vehículo y preparación de  

explosivos, su tarea el día clave para los terroris tas 

abortaba para él todo tipo de peligro, que aunque m ás 

arriba se haya afirmado que los ejecutores material es lo 

habían dispuesto y diseñado para esquivar cualquier  riesgo, 

es evidente, que la no irrupción del acusado en el lugar de 

los hechos a la hora y día de su perpetración le co locaba 

en una situación de mayor seguridad a diferencia de  los 

otros que ante cualquier incidencia que alterase el  

desarrollo de lo planeado se encontraban en desvent aja 

frente a aquél. 

 



QUINTO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

116 del Código Penal, toda persona criminalmente 

responsable de un delito o falta lo es también civi lmente 

si del hecho se derivaren daños o perjuicios. 

Consecuentemente el acusado responderá conjunta y 

solidariamente con los ejecutoriamente condenados e n éste 

procedimiento, de una indemnización a favor de los 

perjudicados por el fallecimiento de D. Luis Ortiz de la 

Rosa en la cantidad de 300.506,05 euros, de una 

indemnización a cada uno de los lesionados relacion ados en 

el Hecho Probado de esta resolución de sesenta euro s 

diarios por cada día que tardaron en alcanzar la sa nidad, y 

además a favor de D. Antonio Luis Sanz Rubin de Cel is en la 

suma de 180.304 euros por concepto de indemnización  por su 

incapacidad para el trabajo. 

Asimismo y de forma conjunta y solidaria con los 

ejecutoriamente condenados, indemnizará a las perso nas que 

se relacionan en el Hecho Probado de esta resolució n por 

los desperfectos evaluados pericialmente en inmuebl es y 

vehículos de motor en las cantidad globlamente dete rminada 

que se dirá en la parte dispositiva de esta resoluc ión. 

 

SEXTO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

123 del Código Penal, son de imponer las costas pro cesales 

causadas al condenado GORKA PALACIOS ALDAY. 

 

Vistos los artículos citados y demás de general y 

pertinente aplicación, el TRIBUNAL HA RESUELTO QUE : 

 

 

F A L L A M O S 

 

QUE DEBEMOS CONDENAR Y CONDENAMOS al acusado  GORKA 

PALACIOS ALDAY como autor criminalmente responsable  de un 



delito de asesinato terrorista , un delito de estragos 

terrorista, cuatro delitos de lesiones terroristas y 

dieciséis faltas de lesiones,  sin la concurrencia en el 

mismo de circunstancias modificativas de la respons abilidad 

criminal, a la pena, para cada uno de ellos: 

 

- A la pena de VEINTIOCHO  AÑOS DE PRISIÓN, con la 

accesoria de inhabilitación absoluta durante el tie mpo de 

la condena, por delito de asesinato terrorista. 

 

- A la pena de  QUINCE AÑOS DE PRISIÓN, con la 

accesoria de inhabilitación absoluta durante el tie mpo de 

la condena, por delito de estragos terroristas 

 

- A la pena de DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, con la accesoria 

de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, 

por cada uno de los delitos de lesiones terroristas . 

 

 - A la pena de multa de 1.350 euros (45 días a raz ón 

de 30 € de cuota diaria) por cada una de las 16 fal tas de 

lesiones, en total 21.600 euros. 

 

En cuanto a la responsabilidad civil, indemnizará a  los 

perjudicados por las heridas sufridas hasta su sani dad en 

las siguientes cantidades: 1) A Irune Nerea Fonseca  180 

euros. 2) A Hilda Emilia Sigüenza Merchán 60 euros.  3) A 

Elicer Rebenaque González 180 euros. 4) A Juan Pare des 

Enrique 120 euros. 5) A Alicia Higueras Cataluña 60  euros. 

6) A Rufin Badila 180 euros. 7) A Antolín Monar Ber nal 

1.800 euros. 8) A Isabel Gómez Terrado 180 euros. 9 ) A 

Leandro Zazo 420 euros. 11) A Vicenta Curto Martín 600 

euros. 12) A Manuel Ruiz Padilla 480 euros. 13) A F rancisco 

Rodríguez Reguera 420 euros. 14) A Nicasia Sanguino  Galindo 

1.800 euros. 15) A Segundo Ruiz Reve 420 euros. 16)  A 



Adelina Gómez Rodríguez 600 euros. 17) A Marta Gonz ález 

Corominas 900 euros. 18) A Maria Ester Rodríguez Ro dríguez 

13.140 euros. 19) A Antonio Luis Sanz Rubin de Celi s por 

sus heridas hasta su sanidad 4.200 euros, y por la secuela 

de una hernia discal e incapacidad permanente para el 

trabajo 180.304 euros, en total 184.504 euros. 20) A Juan 

José Calabria Martín, 5.220 euros. 

 

Por los desperfectos en los vehículos de motor situ ados 

en las inmediaciones de la explosión, deberá indemn izar a 

los perjudicados en las siguientes cantidades: 1) A  Evelio 

Hernández Gutiérrez por daños en su turismo Renault  21 , 

matricula AB-1488-AK, en 305,75 €. 2) Dª María Inés  Martín 

Sanguino por los daños ocasionados en su turismo Ni ssan 

Vanette, matricula M-0841-T, en 3.177,38 €. 3) D. M ario 

Blazquez Rebenque por los daños ocasionados en su t urismo  

Seat Ibiza, matricula M-4583-WS, en 6.106,39 €. 4) D. 

Eugenio Cobos Martín por los daños ocasionados en s u 

turismo SEAT Málaga, matricula M-7186-HK, en 697,17  €. 5) 

D. Segundo Ruiz Reve por los daños ocasionados en s u 

turismo Peugeot 206, matricula 528BN38, en 1.358,98  €. 6) 

D. Leandro Zazo Díaz por los daños ocasionados en s u 

turismo Peugeot 309, matricula M-0824-HK, en 637,51  €. 7) A 

Dª Petra Dachas García Herreros por los daños ocasi onados 

en su turismo Peugeot 205, matricula M-8654-JS, en 721,21 

€. 

 

Igualmente deberá indemnizar por los desperfectos 

causados en los inmuebles situados en las inmediaci ones de 

la explosión y concretamente: 1) A la propiedad y a  la 

Explotación de todo el inmueble c/Ocaña nº111 de Ma drid. 2) 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº127 de Madrid. 3) A la propiedad y a la 

Explotación de todo el inmueble c/Ocaña nº133 de Ma drid. 4) 



A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Ocaña nº135 de Madrid. 5) A la propiedad y a la 

Explotación de todo el inmueble c/Ocaña nº155 de Ma drid. 6) 

A la propiedad y a la Explotación de todo el inmueb le 

c/Camarena nº187 de Madrid. 7) A la propiedad y a l a 

Explotación de todo el inmueble c/Espinar nº23 de M adrid, 

conforme a la tasación pericial de los daños en dic hos 

inmuebles que asciende en su conjunto a la suma de 

1.804.012,50 € (300.162.424 pesetas). 

 

También deberá indemnizar a los perjudicados por el  

fallecimiento de D. Luis Ortiz de la Rosa en la can tidad de 

300.506 euros (50.000.000 pesetas). 

 

De dichas cantidades responderá conjunta y 

solidariamente con las personas ejecutoriamente con denadas 

en este procedimiento. 

 

Asimismo se le condena al pago de las costas proces ales 

causadas. 

 

Para el cumplimiento de las penas privativas de 

libertad le será de abono todo el tiempo que ha per manecido 

privado de libertad por esta causa.  

 

Una vez firme la presente resolución, comuníquese l a 

misma a los efectos legales oportunos al Registro C entral 

de penados y Rebeldes. 

 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndole s 

saber que contra la misma pueden interponer recurso  de 

casación, por infracción de ley o quebrantamiento d e forma, 

ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, que debe rá ser 



anunciado en el plazo de cinco días, a contar desde  la 

última notificación. 

 
 

 Así, por ésta nuestra sentencia, de la que se llev ará 

certificación al Rollo de Sala y se anotará en los 

Registros correspondientes, la pronunciamos, mandam os y 

firmamos .  

 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN.-  Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por la Magistrada Ponente Ilma. Sra. Dª T eresa 

Palacios Criado, estando celebrando audiencia públi ca el 

día de su fecha. Doy fe.  

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
     
 


